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DE LA TROVIiSCIA DE LEON. 
De rtiistii-iue a estti p u n ó d i c o en hi tirtiiuciuoti. üa.sa árt D . JOSÉ I r . l íB lmxim.—cnl l e dtí P l u w r K i s . i 

i,os anuncios se m.sertürnn ;i ¡nrtiiio real l í n e a narn io* stis':i'iiorii.-í v un rfíal ! 
'.—a óú peales seiuesire 7 30 el t r i m m r e . 

nara los nne nn io sean. 

*Litet/n tfut' las .M"ír-v. Xlcitlika ti Secretnrtiis rcciimn Ins niunrros del ll'fíe--
lln '¡ut- cort fMitimitut i t l d i u n t u . d¡nt)inidriiii i/ite se ¡ijr «11 njuuiiiiiir en el sitio 
íí:- cmlumln'i'. duttde pennaiieccra Itastu el recdm del núi:iero siyuienle. 

*hts Sccrettiritis cuidarán de aansenuir tos Boletines coleccionados orne-
nadainente pura su eneiindernucwn ifue deberá verificarse cada aito.—El Go
bernador, HlGINlO PoLtncn.* 

P ; i E S I I ) | - ; \ C I \ D E L C l t W E J ü DE B I M H I I O S . 

S. M . la l lu inn nuestra Seño ra 
( ' . I I . (¡ ) y fu ¡iiiiiuslii l l . s i l 
l . i n ' i i n Rin i t i i iú i i i i en t'¡ líi '»l S i l lo 

ile S.m lldcCuisu -¡iii i i u v e ü a d en 
sn i i i i f ior la i i l i ' s a l i i ' l . 

BEL (10 lliÜNO DE I'KOVINCIA. 

SRIXIO.N DBESTADiáTIfil 
tle la provincia de León. 

CI'tCL'UU.—Núm. 507. 

Ri'solvii'iiílo I» su|ieii ' iri(l! '(l 
varias ihnlas cjiio se consullarun 

subr e los u[MM\iCkiues ilel recuento 
de ^Miiinli ' i 'i.i (lur til Gulnerno c iv i l 

ile Ciislellnii , y lijúndose en lu que 
lirescri l ion la inslruceion y eiren-
hiros in.'-ei'las en los l iolelines i M 

"i, l ' i y '2.") >le .lunio ú t imo n ú -
merns (18, 71 y 7D, l i . ihr í i iMle en-
ti'.mlw las Juntas iiiituieipnles (¡ue 
los pa.lrones y r e s ú m e n e s , cuyos 
modelos sn pulil iuanui en el B 1-
lel in i lel 2iS ilu iliclio mes, nún ie -
i'» 77, deben ser rayados y nía 
iiiiscritos, con euyo motivo l ian de 
l ' innaise ctiaderuos .mticipaila • 
i i i eu le . Asimismo se previene por 
I " indicada superioridad, que con 
¡11 reglo á la c in ular contenida en 
el I ! ilelin citado del 2r> ile Junio , 
pneile ser admisible en los presu-
puestos de cada Ayuntamiento una 
partida para u l y u n escribiente tem-
porero que haya de encargarse de 
'a fiii'mneiiiu de los estallos de que 
« ' l i n c e inéi iio. León '2[ de Julio 
<!« ISOO.—IHyinio l'ohinco.— 
l'-l ('.••le de la Sección,, liuslos lie 
tiritjMz Hurón. 

Uaccla núm. S'iS. 

MLNISTEIUO DE FOMENTO. 

HEAL DECBKTO. 

Atemliilas las razones que me 
ha expuesto el Minis t ro de Fo-
mi ' i i to , oiil» la Junta racullativa 
de Montes, y ile courormidad en lo 
sustancial con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno. 

Vengo eu aprobar el Kegla-
niento adjunto para la ejecu- ion y 
eomplemeniu de la ley tic ' ¿ i de 
Mayo de 1803 y las ¡nslrucoioncs 
que le acompinim para la ordena
ción delimtiva ile los montes p ú 
blicos, e jecución ile las nrdeuaciu 
nos y formación de planes provisio
nales de aprovecliamienlos. 

liado en ('alacio á diez y siete 
tle Mayo de mil oclinciuutos sesenta 
y c i n c o . — l í s l á rubricado déla (leal 
m a n o . — l i l Ministro de l 'onieii lo 
Manuel tle Orovio. 

RUGLAMENTO 

PARA LA KJF.CUCION HE LA LEV DE 2 Í BE 

WAVO I>E 18(j3. 

TITULO I . 

De la clasificncion de lus montes 

publicos. 

Arlienlo I , - Pam los oléelos de la 
ley tle Si de ¡Majo lie IS(¡:t. se repu
lan immlt'S púhlicos 110 solo los del lis
iado, lo.-» tle los pueblos y corporacio
nes tpie depemlen tlel (ioliierim,. ex-
cepluuilos de la. tlesamtn li'/.acion en 
vil lud de lo tlis|iiieslo en la mUma lev 
y en las de 1 .• de Mayo ilo 1853 y 
11 de Julio Ue 1X">ii., 'sino taniliieii 
los que, iltrt'laradusenajenable*, 110 ha
yan pasado lotlavla a- üointiiio' par-
lietilar. 

Art. S." Con arreglo' al art. 4." 
tle los- attieitutalos ii' lai inisina ley tle 
¿ í tle Jljyo de l l iü3, y en ariuoiiia c-i» 

10. disput'slo en el (leal ilocreto de 22 
tle Enero de 18112 e hilruccimies tlic-
Indas para su ciunpiiinieiilii. se forma
ra 1111 culálogo que conijirenila con ilis-
tincion los mullios que sean propie-
ilail ilrl lisiado en cada provincia, y los 
que pertene can a pueblos ó oslab'.eci-
mieidiis piibliros. 

lia (¡iU: catalogo se comprcnilerán 
tan solo los' mmiles excepliiados (le la 
venia.,ii sean los de punís, robles ó l u 
yas, siempre que por si solos, ó uni-
tlos á oíros que (lisien inétios tle un 
kilcimi'lro, euire s í , consten al méiios de 
100 liocliu-cas. 

A r l . 'i.' La inclusión tle nn monle 
en «1 catalofío (¡ue se l'oi-uie con arreglo 
a lo ilispijeslo en el arlienlo anlerior, 
no piejnzga ninguna cuestión de pro
piedad o exce|ieiiiii de venia |ior razón 
de cabida ó especie arbórea. 

A l t . í . ' Los que liayan de reclamar 
cmilra la pertenencia designada ¡i uu 
monle en el cidalogo, apuraran prime-
rola via j;iibenialiva, deduciendo el de-
i'eeho ile que se crean usislitlos eu esta 
ibrina: 

Si la propiedad del monle se alribu-
yese al lisiado ti a cualquiera de lascor-
p craciiines di-pentlieiues (le la Admi-
nislracimi central, sedii-igiran las reela-
madones al Ministerio (le fomenln, 
acompailailas ilulos lilaltis y doeumen-
l'is que le sirvan de fiimlam.nilo. 

Si la propieilad se atribuyese á un 
pueblo ó a cualquiera corpnraciim >le-
pemlienle de la Ailniinislracion local, 
entonces se tlirigiran las reclamacio-
nes al (¡ubernailor de la provincia acmn-
pañailas ile los currespomlieiiles l i -
tiilns y demis ilOvUnunlos justilica-
'livos. 

Art S." El Director general (le 
A;; i ollu a, ladurlria y Comercio en 
el Jlmisle; 10 de romenso, y los tiober-
nadores tle provincia, en su caso res-
|.eclivo, darán un recibo ó resguardo' 
á las parUs leclanvintes tle los tituliis< 
y tlocunicnlo!! tpie acumpafian á sus 
escrilos. y dispondrán la inslruceion 
tle ex¡ietlienle en que reúnan Unios los 
tialos que pueden servir ile l'unilaiuen-
lo a la recliimacliin, y jusliiioarla. 

Ar l . I i ' Así la- Dirección general 
tle Agriciillura, Industria y Comercio,, 
como los titibernatlorcs, oirán a las cor
poraciones y pueblos á qnii'lie.s alribll-
yan en el falálogo la prnpieilail tlel 
monte «líjelo de la iTCliiin'acion. so-
ilalanilolcs un plazo breve y perento
rio para que ex|iuiigau lo que conven
ga, á. su. tlereclio 

Arl . 7 . ' l i l niinislro tle l;iimeiilo 
0011. respecto i los montes que l¡¡jUí0iii 

en e l , catálogo como de propiedad dfb. 
Estado ó ile alguna ctirpiuacio'n depen-. 
diente de la Ailminislracion general, y 
los (¡oliernadores con respecto á Itis^ 
que señalen en el mismo como ile pro • 
piedad tle los pueblos ó tle corpora
ciones tlcpenilicules de la Administra-
cion loiul, resolverán denlro de tres 
meses, á contar desde e-i que se baya 
presentado lu reclamación, oyendo el 
primero al Consejo de Edádo y los 
s gundos ,i los Con.tttjos provinciales, 
si la Aiimiuisl aci nilebe'lefi'i i ra lo so-
lleitailo ó esta eu el caso de mantener sus 
derechos por la via de lus Tribunales or
dinarios. 

Art . 8.' La resolución que dicle el 
Ministro de Fomenlo tleclaramlo no ser 
del Eslailo la propiedail de un monle 
será lirine; pero po.li a impugnarse por 
la via conleneiosa anle el Consejo de 
Estado en el lérmino de los seis meses-, 
que ma ca el art. del (leal decreto' 
de 21 de Mayo tlelS:!!!, contados des
de el din en que la Adininislracion en -
liemla que aquella resolucion le causó 
perjuicio y ordene (pie se provoque su 
revocacimi. 

Las resoluciones que dkleiv los Go-
bernailores en el misino sentido, cau
sarán ¡gualinente rsiailo; pero podrán 
reclamarse por la via contenciosa ante 
los Consejos provinciales, á soiicilud 
de los pueblos ó corjioraciones que so 
consitlereu perjudicados,, denlro tlel 
plazo que señala el arl! !I3 tle la lev de 
33 (le selu'.mbrede 18IÍ3. 

A r t . i ) . ' Las resoluciones (pío (Kc-
len el Ministro tle Fonienlti y los ( ¡ 0 -
bernadores en el caso del ai líenlo ante
rior se uolilicarau gnbernalivamenle 
á los inleresailos. y se publicaran 1110-
livadas cu la Uacola del (inliieran y 
en los Uolcliues oliciales de his pro-
viacias, expresautlo la confornmlail ó' 
no cuiilbniiiilad con lo cimsiilludo eu el 
Cuiisrjo de lisiado ó ios Consejos p. o -
viuciales 

A l t 10.. Cuando el Minislro de Fo-
menlo ii los (ioheinailores fiiusidcieir 
ser de la propiedad del lisiado', de los-
pucldns ó-de alguna corporación admi
nistrativa el monle leelauiado. dene
garan la soiicilud contra ella tlirigi.la 
ilecluramlo' leruiinaila la via guberna
tiva para que puedan los inleresailos. 
reclamar anle los' Tribunales (le jusli 
cia si asi lo creyesen oportuno, lisia' 
resolución se iliclai á precisamente den-
l o de los Iros meses señalados en el 
arl. 7,', ysenulilicara guberiiallvamectj 
a los inleresatlosi. 

Ar l . 11, Mientras m-sean 110 ven 
cidos en. el. juicio compcl.'nle de pro-



t:l\ |K)S<;SH>il U!. lil.JÜLt', oO ti¡L¡:iLl!U-

«irá usía por el IJubfarno y por lus Go-
iiiM'nadiircs, cumn si nu so. Iiubidsii 
«leituciil» rcoUiraai-ion alguna. 

A i t . 12. A Talla de documenlos que 
acrediten la propiedad de un monte, 
bastará la posesión no interrumpida de 
más de .30 anos, versando et fallo del 
Ministra ó del Gobernador sobre clre-
conoeimienlo de la misma, sin perjui
cio de lo que resuelvan los Tribuiia-
Ics si á ellos acuden los particalares 
que se consideren perjudicados. 

Art. 13. Las reclamaciones contra 
la inclusión de un munlc en el catalogo 
]mr no tener la cabida ó no ser de la 
«specie arbórea que marca la ley, se di
rigirán al Ministerio de Fomenlo, el que 
jiré vios los informes periciales que esti
me, resolverá lo que corresponda. 

Arl 14. Cuando la iniciativa de ex
clusión partiese de las olicinas de Ha
cienda, la resolución que se dicto deberá 
sor de acuerdo con el Ministro del ra
mo, y si no hubiese conformidad, se 
«irá al Consejo de Estado, con cuyo dic
tamen se someterá la cueslinn a la de
cisión del Consejo de Ministros, cornil-
lücáodose ia que recaiga por su Pre
sidente. 

Art. 18. Los expedientes sobre in
clusión de algún monte en el catálogo 
que no se bubiese comprendido en él 
]ior omisión ú otra cansa cualquiera, se 
insl'"Mrán por la Dirección general de 
Aéi-icullura, Industria y Comercio, y 
resolverán por el Ministro de Fomenlo", 
salvo el caso á que se contraed articu
lo anterior. 

A r l . 1(1. Quedan exceptuados en 
la provincia de Canarias de la venta 
prescribí por el art. 1.* déla ley de l . " 
<le Mayo de ISo'ó, conforme á la aulo-
rizacion concedida al (¡obierno por la 
ley do 24 de Mayo de 180;), los mon-

les públicos de piims, fayas. laureles y 
brezos, siempre que conslcu lo menos 
de 100 iieclareas. 

TITULO I I . 

Deslinde de los munlts públicosi 

Arl . 17. Corresponde á la Adminis-
Irnciun el deslinde de Indos los montes 
luiblicos, debiendo hacerse esla opera
ción segiin las prescripciones contenidas 
en los urliculos siguientes: 

A r l . IS. Los Ayutilamienlus y cor
poraciones promoverán el deslinde de 
los monli's de su perlenencia, y cuando 
no lo vi'riUquiMi, lo acordaran de olicio 
los (¡olvriiailores. 

Ar l . 1!). procurarán estos que se 
vayan haciendo los deslindes según lo 
consiciilan las demás imprcscimlibles 
alcnciones facullalivns del ramo, dan-
dnles sin embargo ta mayor preferen
cia á lio de garanlizar las propiedades. 

A r l . 20. Podrán los (lobernadorcs 
doel.irar en oslado de deslinde cualquier 
monle público, siempre que por la cn-
lindancia con otros de particulares hu
biere peligro de invasiones en el mis
mo, lisia "drclaracion se publicará ep 
los liolclines nliciales, cuidando des
pués de que con Inda la permura que 
el servicio permila se incoe y suslaucie 
el expedienle para el deslinde. 

Arl 21 . A loda diligencia de des
linde precederá una memoria en que so 
demueslre la utdjdad y conveniencia do 
esta operación para lijar con luda o\¡ic-
liluil la linea divisoria cnlrc el monle 
que ha de deslindarse y los lermios 
confinanles délos parliculares. Se fun
dara priucipalnienle esla memoria en 
los lilulos de propiedad, informai'iones, 
reconociuiieulos y d.uuas aiileccüeules 

nn,\ a n i p r n r l i A r . b ;'ri;v.!>:v'ia. el dn-
»V»K la y v¡,.- .ü-laaciasdol 
predio. Cuando laies documenlos no 
exisü.sen se acreditará un su defecto 
la posesión no dispulada en que vun-
fian el lisiado, el miíiiicipio ó el esla-
bleclmieulo público. 

Arl . 22 Los Gobernadores anun
ciarán al público, con dos meses de an
ticipación, por medio del Bolelin ulicial 
y por ediclos lijados en los pueblos don
de radiquen los montes, el deslinde de 
estos, expresando el dia un que deberá 
lener lugar. 

Dispondrán igualmenlc que sean c i -
ladiH personalmente los duchos de los 
montes y los de ios lerrenos colindanlus. 
ó los Admiaislradurcs, colonos ó encar
garlos iiu eslos, pruvhdüudo quo se ex-
tiendau y lirmen las nolilicacioues en 
debiila forma. 

l'ara id efeolo deesle arliculo so re
pulan duefins y deberán ser cilados, en 
la persona de los Alcaldes, lus Ayunla-
mienlos, y en la délos Admioislrailores 
ó encargados, las corporaciones ó lisla-
blecinuenlos á quienes per.eiie/.caii los 
moldes. 

Los Alcaides podrán delegar esla 
representación, en un Uugidor del Ayun-
lamienlo. 

li l lisiado se entenderá siempre re-
presuntado respeclo de sus monlus por 
el Ingeniero Jid'e de la provincia. 

Art 23. Los que se conceplúen con 
derecho a la propiedad de un moiilcca-
lillcado como público presenlarán dentro 
de los primeros HOdiasdel plazo seña
lad» en el articulo anlerinr, su reí a .ia-
ciou jíislilicada á la Autoridad y ^ara 
los cl'aoloi i|iie expresan los arliuulos 
4.", o.", (!.', 7.'. 8.", 9.' y 10 de usle 
Ueglamenlo. 

. i r l 24. Cuando la propiedad del 
monte, objeto del deslinde esle ya de-' 
clararla al tunor de los arliculos cila
dos, no se ndmilira nueva reclamauon 
acerca de ella, y la memoria deque ha
bla el arl. 21 sé circuosciibira ála con-
veuieneia del deslinde haciendo expre
sión de los lerrenos colindantes y desús 
dueños. 

Ar l 25. Presentada alguna recla
mación sobre la perlenencia de un mon
le que no haya sido declarada anlerior-
niente, se suspenderá la operación de 
deslinde hasta que no resulle ser aquel 
de carader público: mas si lio se prc-
Kuula reclaiiiaciou alguna, se llevara á 
efecto dicha operación en la época se
ñalada 

A r l . 2 l i . Los dueños parliculares de 
los terrenos coiindanles al monle públi
co que se vaya á deslindar, podrán pre-
senlar lodas las instrucciones y dalos 
que a su derecho convenga y su relie-
ran á la cabida, los limilcs, la pro
piedad ó la posesión y demás circuns-
lancias de sus fundos, procurando la 
mayor exaelitnd y claridad en la ordu-
iircioo de eslos eóniprobanles. 

nichos dmunr.enlos ó copia aulori-
zada de los misinos se unirán al expe
dienle du ap ' i i . cuando alguno do los 
referidos .hicños no se coiilbruiasu con 
la dclunit.icinn marcada por ul perito, 
lin olro caso se devolverán concluida la 
operación al inleresado. 

A r l . 27. Seis dias útiles por lo me
nos del señalado para dar principin a la 
operación, el Ingeniero ó jiurilo encar
gado de practicarla pondrá en conoci 
inienlo de Indos los inlurusados en ella 
la hora v punió a qae deberán acudir el 
dia prolijadn. 

La falla (le asisluncia de los cilados, 
les privara de lodo derecho para recla
mar conlra el deslinde que se pracli-
que, como no se juslilique que fué de
bida a causas involuiilarias y de ludo 
jmnlo inevilablcs é invencibles. 

si se justillcase esle cxlrcmo, podrá 

n'cüfii-arse y comprobarse la operación 
el dia que el Gobernador señale. 

\ r l 28. La lijacion de los limites 
empezará por el punió mas avanzado del 
perimelro del monlu que se. encuentre 
hacia la parle Norte, desde donde se
guirá la linea divisoria al lisie, corriendo 
después al Sur y siguiendo por el Oes • 
le.á terminar en el punió de parlidíi. En 
cada punió de inlerseccion de las líneas 
que forman en su encuenlro ángulos 
enlraules ó salienles sobre el conlorno 
mismo del monlu se lijarán piqneles 
que lo demarquen con precisión, desig
nando cada uno du ellos con un nú
mero. 

Art . 29. El Ingeniero i perito en
cargado del deslinde procurará lerminar 
pin- avenencia y conciliación de las par
les inleresadas las diferencias que pue
dan ser molivo de reclamación po»le-
nor. Si no lo consiguiure, admilirá las 
proleslos que se hagan, sin suspender 
por eso la operación. 

Ar l . 30. Cuando las diferencias á 
que se contrae el arliculo anterior sean 
He alguna nulidad v puedan iníluir en 
e vaUr de monle que se deslinde ó en 
el du los lerrenos confinanles se loma
ra acia de ellas para que puedan ser 
apreciadas para aprobarse el deslinde 

A r l . 31 . Üe la uperaeion en general 
del deslinde se cxlendura un acia, en la 
que buciéndose mención de cuanlo se 
hu.iiere ejecutado, se'expresarán enn la 
debida separación ios limiles del monle 
por la parle que confine con cada uno 
de los terrenos de oíros duefins. E l ac
ia la llrmarau el Ingeniero ó perilo y 
las personas inlt-resadas en e! deslinde 
uniéndose las proleslas v recUmociones 
que se hubiesen piesenlado. Si algún 
interesado se negara á llrmar, no por'csu 
lendra menos validez el doeunienlo 
siempre q iu su baga oouslar la nugali-
va por medio de diligencia. 

.Arl. 32. También su unirá al acia 
(le deslinde un plano del monte dcslin 
dado ai la escala que «je la Adminis-
Iracion, expresándose con 15 debida dis
tinción y claridad cada una de las pro
piedades colindanlus, los punios donde 
so hayan celocado los piqneles y el nú
mero de órden que leii¡ra cada uno. 

A r l . "33. l i l perilo encuitado de la 
operación remilirá el expedienle con 
lodos los datos que quedan expresados 
al (j'nhernador de la provincia por con
duelo del Ingeniero Jefe du monles de 
la misma, acompañado de un informe 
en que deberá explanar las razones que 
haya tenido para admilir las prelunsio-
nes de los interesados y lodo lo demás 
que conduzca á formar'un juicio exac-
lo de cuanto se hubiese practicado. 

Du haber elevado el expedienle á la 
Superini iiiad dará el rngciiiero el opor-
liino coiiuciinieulo ¡Dincdinlamunle á los 
dueños de los lerrenos coiindanles con 
el monte público que su hubieren mos-
Irado parle en la opinara»», val A y i n i -
lainienlo ó represenlanle del estableci-
miento á que el monlu deslindad» pe.r-
lenezca. para que puedan hacer las re
clamaciones que á su derecho ó a sus 
inlcreses convengan. 

A r l . 34. A lin de que las rorpora-
ciones y parliculares ¡i que se contrae 
el segundo párrafo del ai liento proco-
denle o» puiílan alegar iümi.-ancin, fun
dando su falla ile presenlacion cu no ha
ber.recibid» aviso del perilo tan pronto 
como los Goliernadores reciban el expe
dienle de deslinde du monlu, lo anuncia
rán en el Holidin nlicial, señalando el 
plazo que no exceda d e l » dias para 
que los que tengan alg» que exponer ¡Hi
le su auluridad coidia la operación prac-
licada. lo vuriljquen en dicho mipruro-
gable Icruiin» 

Ar l . 33 l i l (¡obcnuidnr, lenicndo 
présenle lo acluailo y las prooncslas ó 

reclamaciones que se hayan producido 
en el acto de la operación ó poslc iur-
menlo dentro del plazo,que marca ul 
arliculo anterior, aproBárn ó desapro
bará, oído el Consejo iirftvincval el 'Ies-
linde praelicad». '. 

Si 1» desaprobare, lo mandará prac
ticar de nuevo |WrjUii perito dislinlo, 
con arreglo a las 'instrucciones que dic
te, previa audiencia, el Ingeniero Jefe 
de monles de la provincia. " 

A r l . 3li . Las cuesiioiies á que dé 
origen el deslinde y amojonamienl» de 
los monles perlencciOntes al lisiado, á 
los pueblos o á los eslableclmienlos pú
blicos, cuando pasen á sur contenciosas, 
serán de la competencia de los Consejos 
provinciales, reservando las demás 
cuesiioiies de derecho civil á los Iribú -
nales compútenles. 

A r l . 37. Aprobado el de lin le por 
el Gobernador y nolincado á las parles 
inleresadas. se procederá al a uojona-
iniente del mutile si no su hubiere i n -
lerpueslo reclamiicion por la \ia con
tenciosa. 

lin otro caso se suspenderá hasla 
que recaiga fallo ejecutorio 

Ar l . 38. l'aia la operación del amo-
jonamienlo se cilarii á lodos los intere
sados en los Icrminos prescritos en ul 
arl 22; pero reduciendo los plazos de 
manera que pueda lener lugar deulru 
de los 111 dias siguientes al de la noti
ficación itc la aprobación del dcsilmlc. 

Los hilos maestres serán precisa
mente de piedra ó maniposteria, y se 
colocarán en lodos los puntos donde nn-
loriorincnle su hubieren lijad» 'os p i 
quetes. Cuando para establecer una 
rompleUi separación entre ul monle pú
blico y las propiedades limitrofes y evi
tar toda clase He dudas en lo sucesivo 
se consi lere convonieiile colocar algu
nos mojones intermedios, se pioctirurá 
que estos se distingan bien de los hilos 
maeslros. 

A r l . 39 Los dueños de tos terrenos 
conlinaiitescoii el monle público deslin
dado que quisieren rodearlos con cerca 
ó zanja á I» largo He los limites demar
cados podrán hacerlo, siempre que lo 
verifiquen dentro de su propio lérniino, 
sin ocupar parte alguna del monte collu-
danle ni causará esle. per tiicio aigiiuo, 
so pena de indemnizar los que causen. 

Arl . 10. Su respetara la posesión 
de aquellos lerrenos considerados como 
de propiedad parliciilar que iuibiereu 
quedado denlro de los limiles señala
dos al monlu público deslindado mien
tras los Tribunales de justicia no decla
ren por sunlencui (irme el derecho de 
propiedad á favor del lisiado ó corpora-
ciiin ndin'mislrativa á quien se atribuya 
el mnnlude que su Inde. 

Ar l . i i . Los dueños parliculares 
de monles que coünden con montes pú
blicos, no podrán desde que eslos su 
hayan declarado en estado de deslinde, 
hacer niuguna clase du corlas en toda 
la oxlonsion ó faja de terreno quo en 
cada caso se señale por el Ingeniero. 

Cualquicrn rcciamiicioii conlra este 
scñalamienln se resolverá por el (¡olier-
nador con audiencia del Consejo provin
cial, quednniio á tas parles ul recurso de 
alzada para anle el Ministerio. 

Los demás ¡iprovechandnilos podrán 
lener lugar con sujeción al articulo si -
guienle. 

Art 42 l i l Ingeniero de monles ó 
el perito en unión du otro que designe, 
el inleresado. y de un tercero en caso 
de discordia, niiuibrado por el Juez de 
priinera inslaueia del partido, detenni-
iiarán la especie y cantidad de los pro
ducios quj, no siendo !a corla de árbo
les, puedan utilizarse sin daño ó menos-
C.ibo de los montes. 

Toiininado el aprovrlmmirnlo so 
reconouna de nuevo ia linca ,or lo» 



misrans piMilos, y si hubiure Imbuln al 
mimo lior iwi'lu ilel poseudur, 

(i -u huliiüre causatlü nlsini ilaíin. se la' 
sará su ¡mporlo y so uslmulcri la cor 
1'IS|PIIIIII¡.'III(! acia! i|iiü se elevara al l io -
lierna.lor para los cfrelos >|uu prneeil.iu 
t'ncIcasodequeelUslailo, los pueblos ó 
las corporaciones ailiumislrativas resul
ten después coiuleieelw á (ales aprave-
cliamieuliis. 

Arl í't. Cuamla por resullailo del 
Oeslliule se reciiiiociere a favor de un 
parliciilar la propiedml del lerrcno res-
peuto del cual se hubiere limilmlo la l i -
berlad de los aprovechamientos, se al
zará la prohibición ¡mpnesla; pero si el 
reconocui.iienlo de la propiedad fuere 
solo de una parle, subsistirá la prohi
bición en cuanlo al resto, miénlrus un 
la via omlencioso-adminislraliva ó en 
la de los Tribunales, según lus casos, 
DO sea vencida la Administración, 

Art. 41. Todo lo que queda dis
puesto sobie el deslinde de los mon
tes públicos, tendrá igualtn?nte apli
cación á los exceptuados de la desa-
luurlúacion con arreglo á las leyes. El 
apeo de los que. estuvieren sujetos a la 
venta so veriticará cou sujeción á las 
prescripciones del derecho común, ó á 
las que diclare la Hacienda coú el lil i 
de poderlos sacar á pública subasta. 

Ar l . 4o. Los dueños di' los terre
nos conlinantescon mutiles públicos " X -
ceptuailos de la. venta y no deslinda 
(los. podrán reclamar de la Adminis-
tracion que proceda á su deslinde. En 
tal caso deberá verificarse el apeo á la 
mayor brevedad, y como si fuere acor
dado de oliólo. 

A r l . íG Cuando hubiere presun
ción funilaiia de que un molde con
siderado como do dominio parlicular, y 
que no conlinc con otro reconocido co
mo público, ha sido usurpado en todo ó 
en parle al Estado, á los pueblos ó csta-
lilecimientos públicos, la reclamación 
de su propiciad, por el que entienda 
tener derecho á ella, se liará note los 
Tribunales de Justicia con arreglo á las 
leves del fuero común 

IR Auloriilad, funcionario ó corpo
ración ailministraliva á quien se denun
cie la presunción á que se contrae el 
párrafo anlerior. y no .promueva inmo; 
diahmenteel expediente juslilicallvo ó 
la acción que. proceda, previa la cor-
lespondicnle autorización en caso de ser 
necesaria, será responsable de los per
juicios que al üslailo, :i los pueblos ó 
á las corporaciones se sigan de su in
curia. 

TITULO I I I . 

A<ti¡iiUic¡ori de maníes por el Untado, 
permutas con los ¡niublos ó purticnlarcs 

y plantación ttti terrenos i/crmos. 

Art 47. Cuando los em|il',adns fa
cultativos del (¡iibiernn consideren con
veniente la adquisición de un monte de 
la propiedad de algún pueblo ó eslable-
c'uoienlo público, extenderán y presen
tarán al (¡uljcrnndordc la provincia lina 
mvniciria en que después de hacer una 
descripción ilelallada del misino, expon-
fian la ulilidad que do su adqui.-irion lia 
de reportar el servicio del Estado, 

Art- 48. El liulirmador oirá :il 
Ayuidaniii-n'o del pueblo ó á la Direc
ción y Adminislnn ion ilelesliililecimi.'ii-
to á que el nionle perlene/ca. y si con
viniesen en cederle, elevara el expedieii-
le al Ministerio rio Fome-Un con su in 
fornu1 y el del Consejo provineial. 

A r l . i!) I'ara evacuar el Auinla-
mlento el inl'o: me de que traía el arli-
culo anterior, se asuei;ir:i :1o no níüiiei'o 
de vecinos ign.il.d de Concejal: s, d e i ^ -

nados á la suerte por mitad entre los 
que paguen mayores y menores cuotas 
de contribudoif temto'nul. 

(Se continuará.) 

O l i L O S A Y C N T A M 1 K N T O S . 

Alcaldía constiltictonal de 

Valilevimbre. 

Terminado el repartimieiilo 

de la contribución terr i lor ia i 

correspondiente al año econó

mico de 18G5 ¡i 1866, se l ia-

l¡:i expuesto al público en las 

Salas consistoriales do esta villa 

por el término de 6 dias desde 

la publicación del presente anun

cio en el Boletín oficial de la 

provincia, para que durante 

ellos puedan los contribuyentes 

hacer las reclamaciones que 

crean oportunas, pues pasado 

dicho término no serán oidos. 

Valdevimbre 16 de Julio de 

1865.—Venancio González. 

Alcaldía constitucional de 

Las Oinañtts. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución terriloriai 
de inmuebles y el de subsi
dio industrial y de comercio 
del año económico de 18Go al 
1866, se halla expuesto al pú
blico en la S ;cre iar ía de esle 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos lus contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Las Omañas 
17 de Julio de 18Ga.-— Ma
nuel Alvarez Arias. 

Alcaldía conslilticional de 

Caslrociintrigu. 

Terminado el repartimiento 
An la coiilrilmcion de inmue
bles, consumos y subsidio que 
ha deservir de base para el año 
ecmiómico de 186o á 66, se 
previene á lodos los terrale-
nientr.s del mismo, que nqne! 
duciimenlo perinanec.i'i'á al pú
blico por el lérmiiiii do ocho 

. ü ' . i Sttcitjlaria de la cor

poración, después de la inser
ción de esle anuncio en el Bo
letín oficial d é l a provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i f i 
quen, les parará todo perjuicio. 
Castroeontrigo 19 de Julio de 
186o.—Domingo Cadieruo. 

DE I.A ÍLCIENCIA 1>EI. TEBIUTOHIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

BE LA • 

Allilicnciu de falladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se Jia comunicado al I l u s -
t r is in ioSr . Rugente déos l a Audien
cia en 15 del corriente la Real or
den que dice asi: l i m o . Sr. I I m lia 
mudo lo a tención de es t é centro 
ciertas omisiones cometiitas en las 
hojas de la es tadís t ica c i v i l , refe
rentes unas á los datos especiales 
de cada ju i c io , y las mas á los ge
nerales, comunes á la mayor par
le de ellos, asi, por ejemp'o su ven 
hojas en las que resulta haberse dic
tado senléncia por el Juez y no 
consta si bubo ó no condenac ión de 
costas, á cual de las paites le fue
ron impuestas y la cantidad á que 
excendieion; otras en que se Ín ter 
puso apelación por uno de los l i l i -
gaules y no aparece si se declaró 
desierta ó si la sentencia de la sa
la fué cuulirmatoria 6 revocatoria; 
preguntas tmlas indispensables de 
con tes t á r , según el ri'sultado que 
ofrezcan los rollos ó piezas de au 
tos. Conviene, por tanto, recomicn. 
de V . I . á los Jueces del terri torio 
de esa Audiencia el mayor cuidado 
posible al consignar los dalos que 
en las liojas se piden y la necesi
dad do contcslai' íi cuanto estas 
coniprenden, alirmaliva ó negati
vamente, con el lio de armonizar 
los trabajos y de que no vean' la luz 
públ ica de una manera ¡ n c o n i p l c -
la. Do Real orden comunicada por 
el Sr Ministro de Gracia y . l u - t i -
cia, lo digo á V. I . para los elec
tos cvnsijiiiientes. Dios g u n r d í á 
V-. 1. muclios afi 'S. Madrid 15 de 
Julio de I S I M . — El G-I'o d e Sec-
.CÍOR encá rga lo inli 'ri. 'iamt'. 'il '1 do 
la s i ihsf iTeta i ' i . ' i . Vicente G ó 
mez.—Sr. l í e o i n U do la Au l i i - u -
citf ( In .Val la .b . l i i l . 

Y S S. 1 ii i acordado so cir
cule a to l o ' , los l i i ' c e sdc 1 . ' ins

tancia del Lernlorio por los Bolet i 
nes oficiales, rccomendáui lnles todo 
el-eimero y cuidado necesario pa
ra que las hojas se oxlleiulau de 
modo que nada falle para lograr el 
laudable objeto que el Goliierun de 
S. M . se propone cou la forrnaciou 
de la E s t a d í s t i c a . ' — P o r mandado 
de S. S. ! . — E l Secielai io de Go
bierno, Lucas FcnianJez. 

REGISTRO DE L A PROHEDAD 

Continúa ta relación de las insr.riiieionrs 
(tefcetnosasque existen en loeliln'os<'e l:i 
extingoída eontaihiria de esle dislrilo, 
funnadij -n camplimientn á lo disimoln 
por el Real decreto tle 50 de Julio tle 
1862. 

Carneros.—31 Enero 1832, tlernan-
dez:eii 17 de Febrero D. Basilio (jarcia 
Manrique, venta por Auloniu Alonso 
Carro, de Carneros, de una lierra á los 
Uñares, de cuartal y medio, 61Í3. 

N i s l a l .—i Noviembre 1831: Molinai 
en 22 de id. Isidro Ituliio, de .Nist.il, 
venta por Miguel Prieto su convecino, 
de un quiñón prado de guadaña á la 
lícgucrada, á buen partir entre 4 c mi -
pafieros á quiñones iguales, linda al 
Poniente con quiñón dejóse Prielo. ( IM. 

30 Diciembre id . , Hernández: en id , 
el (lidio Isidro llublo, venta por Pedro 
Roilriguez, de Mislal, de seis tierras, 
6110. " 

Santiago Millas, Val ile S Lorenzo 
y Otrrne¡u.—'¿0 Enero 1832, Vicarui: 
en id. Miguel Fernanilez, de Snnliugn 
Millas, venta por Miguel Itodrigura su 
convecino, de ocho lincas en Val de S. 
Lorenzo y Oídmelo, 661. 

Morales —1(11 José llodrisner., do 
Saiitiag» Millas, venta por Miguel Un-
(Iriguez su convecino, de la mitad de un 
prado término de Morales, cercado d.i 
piedra, de medio carro de yerba, 662. 

Comliarros y Prailorrei/.—21 Fe
brero id . . Saliwar: en id. Hallasar Pérez, 
de Comliarros, venta por Cayetano (io-
mez su convecino, de una lierra léruii-
no ile Comliarros al Prado Mediano du 
cinco cuartales y otra tierra en l'rmlur-
rey al Foyadal, de una fanega, 603. 

Santiago Millas —13 de id., Barrio: 
en id. don áanliago Alonso, de Santia
go Millas, venia por .losé Itodi igoez.do 
una casa casco do diclio pnelilo al Barrio 
(le arriba sitio del Olerino y una Inn-rU 
cu Jiclio pueblo y barrio ai Canal, cer
cada ile piedra seca, de una hciiiiua i n 
¿einorailora. (¡íií. 

•Se ignora.—Id. Fernando Rndrku.'z 
menor, venia por .losó líodiignez su 
coovcciiio. do una ímerla á lYa<!o o.í 
S. Pedro, de lies cuallales y rano y 
medio ile yerba, 66d. 

http://Nist.il


Wír t t fo Mil las .—W. PeJ 10 Alonso 
M.IÍÍIII. de Sanliago Millas, venia por 
J'i>i! iluilrigum su cunvecino, íle^iin 
i o\ nenar en el iniinle úe dicho puebio 
a Prado Viróle, CGC. 

Oteruelo.—1i lie úl., el nferao: 
en id Lnruuzo Cenleno. de Óleiiieio, 
vjnla piir Njrciío Centeno su coiiVeeino 
de una cuailra cubierta de paja' con su 
portal lérniino de dicho lugar ál barrio 
il . ! arriba, l i d 

S. Juslu de la Vega.—H do id . , el 
mismo: en id. Pedro üeiju, de S. Justo 
de lu Vega, venta iKirAgnstm -Murliuez 
su euuvecino, de una tierra término do 
dicho pueblo á los Huyales, de diez 
euarlalcs, 008; 

Id. I ) . Manuel Cuervos-crino de San 
Jusl», venia (¡no le ilizu su convecino 
Juan liamos, de una pradera n los Bar
reros del l'owi, wiinpuesla deoctio t^uU 
ñones ipie llaniau (le vecino, de un car
ro d» yerba, y una tierra centenal al 
de la Panera, de tres cuartales, 0(1!). . j 

Val ¡le S. Lorciiso.—En lOde ídem, \ 
el misino, en id. Manuel Ares, de San- ) 
llago Millas, venta por Manuel Hodri • | 
¡ana, su convmtio, de nna lierra lér- ¡ 
mino de Val de S. Loreiuo, á la huerta j 

i l i l a Picola, de una fanega, C70. 

Ilalianat Viejo—30 Agosto 1831, 
Salvadores:, en 28 do Febrero, Fer
nando Kernan le*, de Rabanal Viejo, 
venta por D. Herminio A velo, ¡lo Fuen
tes de lluiw.l, dedos prados y veinliilos 
tierras, término de Uabanal Viejo, 671. 

S. Bunan de la Vei/a.—1" Febrero 
1832, el mismo:, en. Idem Juan Manuel 
Hiucia, de S. Iloinan ele la Vega, venta 
por su convecino. Manuel (jonzalez, de 
una lierra lérniino del mismo pueblo,, 
de. des euarlalcs y medio do ceuleno, 
«72. 

Sanliago Millas.—23 do id.,.Bar
rio: en id. Pudro Alonso mayor, de San
tiago Millas., venta por Martin Ares-, 
de Valdespino, de. una tierra lérniino de-
SanUago Killas n la Lomba, de una car
ga do ceuleno,. 07.3;. 

Id. Pedro Alonso;, venia por Antonio. 
Pulían su conveeino, de una liiu'va lér
niino (Icdicho lugar á. la Lomba, de dos 
cuartales, ( i7í . 

TaUailülo.—'ií Diciembre f 831, Es-
lébez:- un id. liernardo Alonso,, de Ta-
bladillo,. venta por Manuel Cabailcto y su 
iniigei: .Mai ia lilas, do una huerta en 
dicho pueblo á Carro do Lucillo, de 
euarlal y medio,. 075; 

S. Martin ¡h.l'Ayoskdo.—27, de id. 
el inismo: en id. Francisco Fernandez,, 
de S. Martin del Agostedo,. venta por 
Podro Prieto y su. muger María Salva
dores, de una huerta casco de! mismo, 
jiu'.'hln a lu Capilla, de un euarlal de 
«cnlcuo,. (¡"ti. 

S. Justo de la Yvga:—i2 Novicra-
hreid. , Vicario:, en. id. Pedro Geíjo, de 
S. Juslo de la Vega,, venta por Manuel, 
•larcia. su convecino,, de una lierra tér-
ininu. duS. Justo al camino de Uuclmo 

y sillo de la Fílenle, que llaman el Pla-
zariel, de cinco cual •jales. 078. 

27 lincro 18112. el inismo- en id. Pe
dro üeijo, de S. Juslo, venia por Auto-
nioGarcia. de S. Ilonnin de la Vega, de 
una tierra lérniinu de diclioS. Justo á 
la Zarza, de una fanega de trig-i, 079. 

Astonja.—21 ele ¡11., el misino.- en 

idem Manuel Cuervo, de S Justo de la 
Vi'ga. veiila por Manuel González Niein, 
de S. lloman (le la Vega, de una tierra 
lérniino de esla ciudad, de tres cuarla-
íes, 082. 

S. l imnm ie la Vrijn — 27 ile id . , 
el mismo: en id. dou Manuel Cuervo, 
venta por Diego Gon/alez, vecino de S. 
Itomán. de una lierra lérniino de diclni 
pueblo, de seis cuartales, 083. 

Villartjo.—20 Febrero id. , Solazar: 
en id. don AnIonio üodi iguez de Cela, 
de i'sla ciudad, venia por lilas de San 
Pedro Fernández, de Villarejo de Orvi-
go. de ún prado lérmino de dicho pue
blo, de cuartal y medio, 084. 

Carneros ¡J Sopeña 10 de id. , Iler-
nandez: en 2 de Marzo don. Blas (larda 
apoderado de don Basilio (iarcia Manri-
(!««. permuln por él y José Almiso, 
veeino de Carneros, Juez de la colVadia 
do la Asunción del uiismo pueblo y 
otros en esta (orma: Ws dichns mayordo-
nio y cofrades dan al don llasilio una 
lierra cenlenal, de buena calidad lérnii
no de Carneros y Sopeña al sitio del lle-
guero (jet Tejero, de una liinegn, y el 
don Blas da á eslos ¡i nombre de don Ba
silio, otra lierra centenal lérniino de So
peña á la fragua de una fanega, 681). 

Jislélianez.—Marzo id . , Salazarrcn 
¡i (iregorio'Fernandez, venta por ll'er-
mcnegildo de la Iglesia é Isabel Marline» 
su iiiuger, de un bucrlo lérniino de d i 
cho pueblo ¡i los Bergeles,. de un cele-
min, 080. 

Valdespino.—20 Febrero, id.., Vica
rio: en id. Francisco Ares, de Valdespi 
no, venta por liarla Crespo, de un huer
to á Formareyo, 088. 

(Se contmtani.) 

DE LOS JUZG ADOS. 

D. Jcsi Casimiro Qmjantí, escriliano 
iletJu ajado de ¡irimera instancia de 
tsla ciudad de León y su partido. 

Certifico: Que en los autos de me
nor cuant ía promovidos en dicho Juz
gado por el procurudor 1). Mauricio 
Gonzaleí!, á nombre de I). Selmstian 
Diez Miranda, vecino de esta ciudad, 
contra Manuel Alonso, vecino deCi-
rujales, sobre pago de mi l reales vn . , 
recavó la semenciu siguiente: En la 
ciudad de León á diezy siete de Julio 
de mi l ocliocientos sesenta y cincoel 
Sr. O. Josú María Sánchez, Juez de 
primera ¡astuuciu de ella y su purl i -
do, habiendo visto estos autos de me

nor cuanlía, á instancia de D. Sebas
tian Dit:z Miranda, vecino de esta 
ciudad, contra Manuel Alonso, veci-
nu de Cirnjales, sobre pagu de mil 
rea es vn, *-

liesultando.que el actor solicitó 
que Manuel Alonso reconociese y ¡u-
rase .s t í rsuyo un recibo presentado, 
en que se espresa ser deutlor al I) . Se
bastian Diez Miranda de mil reales; 
y acordada la coniparecencia, y he
cho saber pe.rtioualineiue al mismo 
deudor, no compareció. 

Hesullando que citado de conci
liación Manuel Alonso nose presentó 
al juicio, á pesar de liabárseie becbo 
personalmente la iudicadu ci tación; 
celebrándose el acto en su rebeldía. 

Kesultando que el actor interpu
so deirianda de menor ciiaiitia eoníra 
Manuel Alonso, y conferido traslado 
se le entregó piírsonalinente lu copia 
de ia denianda, sin.que comparecie
ra á contestaría. 

Hesultando que convocadas las 
partes á juicio verbal tampoco coni-
paret ió el demiMidudo. 

Considerando que el recibo del 
folio tercero, y las nulificaciones he
chas á Miiuoel Alonso ya para el re
conocimiento de í^i firma, ya para la 
celebración del acto de conciliación, 
ya por último para que contestase la 
demanda . comprueban cumpLida-
inente que Manuel Alonso adeuda a) 
actor los mil reales qnejexpresa dicho 
recibo, toda vez que si no fuera cier
to habría comparecido á hacer va
ler su dsrecho. 

Considerando que constituido en 
rebeldía Manuel Alonso por su no 
comparecencia, no ha debido prac
ticarse nueva dnigenciu en su bus
ca; sesrun lo dispuesto en el ar t ícu
lo 1.1.81., de la ley de enjuiciamien
to c ivi l . 

Conniderondo lo que se prescri
be en la ley primera, titulo pHmero-
libro décimo de lá novísima recopf-
lacion, y en los urliculos l . i39¡ . 
1.181 y 1.190, de la citada ley de 
enjuiciamiento civi l , con lo deimW 
necesario, el referido Sr. Juez por 
ante mi el Escribano dijo: Debía de 
condenar y condenaba al expresado 
Manuel Alonso, vecino de Cin.jales, 
á que en el tórmino de cuatro días 
dé y pague al referido D. Sebastian. 
Diez Miranda la cantidad de 1000 
reales vellón, que le'es en deber ¿e-
gun el mencionado recibo del fólio 
tercero, condenándolo asiinisuio en. 
todas las costas causadas y que se 
origríneti: mandando que esta senten
cia se publique en el Iloletin oficial 
de esta provincia, remitiéndose á es
te fin la oportuna certificación al Sr, 
Cubernndor. Asi por esta su. sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
proveyó mandó y firma dicho Sr. 
Juez, de que doy fé.—J.osé María 
Sánchez .— Ante mi: José Casimiro 
Quljano,—Dicha Senleueia* fué' pro-
imnciada eu: el día de su fecha, y 

en el mismo se notific i al menciona
do Procurador D. Mauricio González, 
ven los estrado.-, dal .inzgado por la 
ausencia y rebeldía del líemaiulado 
Manuel Alonso. L-J relacionado asi 
resulta de los enunciadas autos, y 
la sentencia inserta concuerda lite
ralmente con su original , que eu 
ellos y mi Escribanía queda, ú que 
me remito, eu cuya te. y á vir tud 
de lu iiiaiulado eu dicha sentencia , 
doy la presente que firmo en León 
á 18 de Julio de IbOíi.—José Casi
miro ^uijauo. 

A N U N C I O ; ; l ' A I l T I C U L A l U t ó . 

l in la tarde del 15 del actual 

desapareció de la Vega de Uiosect> 

de Tapia una yegua jirupia do Dou 

l ieni lo Ordofiez., veowo del mis

mo, cuyas s e ñ a s sonr pelu ueoro, 

ulKadu siete cuartas y tres dedos,, 

edad sei» nftos. La persona que 

sepa su paradero su sérvirá avisar 

al inisiiio, i | i i i c i i pagara los gaslos 

1 gt'lllllicUI'U, 

El lúues 17 del r o m e n l e se en-
cftiitrü una yegua, alzada seis 
cuartas y media, delgada, pelo 
caslaiiu. l i l din-fio puedo pasar á 
i 'uci 'gr i in en casa de Marcos Cela
da, Plazuela de Sania Ana, que se 
le euli'i 'gará dando mas sillas y 
atiuuaudo los gaslus. 

S I L L A S . C O H H E O S 

LE LEON A OVIliDÜ. 

El servicio de conducción de la-

correspondencia pública en dicha l i 

nea se verifica en carruajes de siete 

asientos, que por su moderna cons

trucción reúnen todas las comodida

des y seguridades necesai ias, recor

riéndose todo el trayecto en el tiem

po marcado en el itinerario aprobado 

por la Dirección de Correos. 

La Administruciun pava la admi

sión de encargos y espendieion de b i 

lletes está á caigo de Don Lorenzo-

Sánchez, calle de la Rúa . ni'im. 43,. 

despacho central del ferro-carril. 

Imp. y. lilografia de José G. Uidiudo,-

lílalcrias, 7.. 


